
  

Guayaquil, Febrero 8 de 2012 

Señora 

MARIA CECILIA LARGACHA ELIAS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
LUMIPRODUCE S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto 
de elegirla a usted GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de 
CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en el Estatuto Social de la 
misma. 

En el ejercicio de su cargo le corresponderá ejercer la Representación 
Legal, judicial y extrajudicial de la compañía de forma individual. 

Sus atribuciones vigentes constan en la escritura pública de Constitución 
otorgada ante el Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Dr. 
Humberto Moya Flores, el 12 de Diciembre del 2011, e inscrita en el 
Registro Mercantil de Guayaquil, el 6 de Febrero del 2012. 

Muy atentamente, * 

Rafael Andreos Hernandez Alava 

Presidente 

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía 
LUMIPRODUCE S.A. para el cual he sido elegida. Dejando constancia que 
mi nacionalidad es ecuatoriana y con domicilio en esta ciudad, Guayaquil, 
Febrero 8 de 2012. 

  

MARIA c CILIA LARGACHA ELIAS 
C.C. 0910533959



  

NUMERO DE REPERTORIO:10.081 
FECHA DE REPERTORIO:15/feb/2012     

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha quince de Febrero del dos mil doce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía LUMIPRODUCE 
S.A., a favor de MARIA CECILIA LARGACHA ELIAS, de fojas 16.521 
a 16.522, Registro Mercantil número 2.752. 
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